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Ticket GDOC N° 2019-038115-0000904 

FECHA  2 6 	7pin  HORA: 

N°  

Recibido pon._ 

DM. Quito, 

Dr. 
Carlos Alomoto Rosales 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

Asunto: Prescripción Adquisitiva de Dominio 

De mi consideración: 

En atención al Oficio S/N, ingresado mediante Registro N° 2019-038115 y Trámite N° 0000904, 
en esta Administración, suscrito por Máximo Román Iza Quinatoa, en el que exponen y solicita: 

"(...) se ingresó el trámite en el Departamento de Catastros con todos los requisitos que 
el formulario de Información y Actualización de Datos Catastrales Urbanos y Rurales 
requieren en el código IRT019 (Ingreso de Prescripción Adquisitiva de Dominio). Y 
mediante oficio N° AZEA-UC-2019-00276 de fecha 19 de marzo de 2019 se me contesta 
en la parte pertinente que "se requiere la obtención del licenciamiento que se emite a 
través de las unidades de Gestión Urbana en las Administraciones Zonales", 

Con Memorando No: AZEA-UGU-2019-112, suscrito por el Arq. Dino Cruz Jiménez, 
Responsable de la Unidad de Gestión Urbana, solicita informe legal e informa: 

"Se procedió a revisar la información constante en el Informe de Regulación 
Metropolitana (IRM) del predio de propiedad de la COOP DE VIV ESFUERZO Y LUCHA 
DE LOS HUMILDES, donde se desprende las siguientes regulaciones de conformidad al 
cuadro N° 13 del mismo donde se presentan características mínimas que debe tener un 
predio, adjunto Anexo: 
Prladi0 No.: 	 801282 
(live Callista!: 	31002 19 007 
Áréa de construcción cubierta: 	2155,51m 
Aforo/: 

Ares de Terreno; 7840.000m2  Dependencia Adminisralm 
Frente de lo/: 	61.15 m 	ELOY ALFAR() 
1RM No, 	 685868 
Dereduts y Acdones: 	NO 

N" 	i Zoniicación 
Altura máxima Reiros 

Distancia 
ente 

bbques 
COS PB 

COS 
Total 

Lote 
mínimo 

Frente 
mínimo 

 	%os J 	H 
m2  

03 	0203-80 l 	3 	 O 	3 0 6 80 240 200 10 

- Según Ordenanza 0172; Anexo Único Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo; 
Numeral 1.1 LOTEAMIENTO (CARACTERISTICAS DE LOS LOTES) establece: 

• Tendrán un trazado perpendicular a las vías, salvo que las características 
topográficas del terreno o el trazado vial obliguen a otra solución técnica. 

• Tendrá una relación máxima 1:5 (frente-fondo). 
• El área útil de los lotes tendrá como mínimo la superficie de la zonificación 

respectiva y cumplirá con el frente mínimo correspondiente. En 
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Administración Zonal 

ELOY ALFAR 
urbanizaciones se permitirá una tolerancia del 10% en la superficie y el frente 
de los lotes, en un máximo del 15% de la totalidad del número de lotes 
proyectados. 

• Los lotes esquineros deberán planificarse con dimensiones y áreas que 
permitan aplicar el coeficiente de ocupación de suelo en planta baja 
asignado en la zonificación. 

CONCLUSION 
Con lo expuesto se desprende que el predio en mención, NO cumple con las AREAS 
MINIMAS ESTABLECIDAS EN LA ORDENANZA, por tanto será el concejo 
metropolitano quien dictamine el trámite correspondiente a seguir (...)", (SIC). 

Mediante Informe Legal NO. 207-DJ-2019, suscrito por el Abg. Oscar Jumbo, Director Jurídico 
(E), en el emite: 

"En virtud de los antecedentes, las bases legales señaladas y en consideración al 
Informe Técnico, menciona: "(...) NO cumple con las AREAS MINIMAS ESTABLECIDAS 
EN LA ORDENANZA, por tanto será el concejo metropolitano quien dictamine el trámite 
correspondiente a seguir", esta Dirección Jurídica, emite el informe Legal Favorable para 
que el requerimiento del señor Máximo Román Iza Quinatoa, sea conocida y analizada 
por la Comisión del Concejo Metropolitano y se resuelva sobre los parámetros de 
zonificación respecto a lote y frente mínimo; y, cambie las condiciones para este 
inmueble en particular". 

En virtud de los antecedentes y la base legal señalada, le remito para su análisis y resolución de 
la Comisión del Concejo Metropolitano, al requerimiento del señor Máximo Román Iza Quinatoa. 

Adjunto le remito toda la documentación, contenida en veinte y siete (27) fojas útiles, Un CD, Un 
plano de Levantamiento Topográfico y el Informe Legal suscrito por el Abg. Oscar Jumbo, 
Director Jurídico (E) de esta Administración. 

Atentamente, 

Abg. Li. 	García Arias:3 
ADMI ST ADORA ZONAL ELO ALFARO 
MUNICIPIO DE DISTRITO MEVR POLITANO DE QUITO 
Adjunto: Informe Lég2419o. 207-0J-203i`(27 FOJAS ÚTILES, 1 CD. 1 Plano) 

I ACCIÓN 	RESPONSABLE SIGLA 	FECHA 	SUMILLA 
UNIDAD 

Elaboración: Jumbo 	 DJ 	1 2019/07/18 

Ejemplar 1: Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito 
Ejemplar 2: AZEA Archivo Numérico SG 
Ejemplar 3: AZEA Archivo Alfabético SG 
Ejemplar 4: AZEA Expediente DJ 
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Informe Legal NO. 207-DJ-2019 

Registro Nro. 2019-038115-0000904 

1.  Objeto Trámite: Factibilidad para Subdividir el lote de terreno; 
2.  Solicitante: Máximo Román Iza Quinatoa; 
3.  Propietario: Cooperativa de Vivienda Esfuerzo y Lucha de los Humildes; 
4.  Predio No.: 801282; 
5.  Clave Catastral: 31002-19-007; 
6.  Parroquia: La Ferroviaria; 
7.  Barrio: La Ferroviaria Media; 
8.  Fecha: 18 de julio del 2019. 

Revisados los documentos constantes en el expediente del trámite en mención, relacionado con 
la solicitud de Factibilidad de Fraccionar, del bien inmueble de propiedad de la Cooperativa de 
Vivienda Esfuerzo y Lucha de los Humildes, en el que solicita Informe Legal, se desprende lo 
siguiente: 

ANTECEDENTES: 

1.- Mediante oficio SIN de fecha 22 de marzo del 2019, ingresada con Registro N° 2019-038115 
y Trámite No. 0000904 en esta Administración, suscrito por Máximo Román Iza Quinatoa, en el 
que menciona; "(...) se ingresó el trámite en el Departamento de Catastros con todos los 
requisitos que el formulario de Información y Actualización de Datos Catastrales Urbanos y 
Rurales requieren en el código IRT019 (Ingreso de Prescripción Adquisitiva de Dominio). Y 
mediante oficio N° AZEA-UC-2019-00276 de fecha 19 de marzo de 2019 se me contesta en la 
parte pertinente que "se requiere la obtención del licenciamiento que se emite a través de las 
unidades de Gestión Urbana en las Administraciones Zonales", 

2.- Con Memorando No: AZEA-UGU-2019-112, suscrito por el Arq. Dino Cruz Jiménez, 
Responsable de la Unidad de Gestión Urbana, solicita informe legal e informa: 

"Se procedió a revisar la información constante en el Informe de Regulación 
Metropolitana (IRM) del predio de propiedad de la COOP DE VIV ESFUERZO Y LUCHA 
DE LOS HUMILDES, donde se desprende las siguientes regulaciones de conformidad al 
cuadro N° 13 del mismo donde se presentan características mínimas que debe tener un 
predio, adjunto Anexo: 
Predio No.: 	 801262 
Clave Cattslal: 	31002 19 007 
Area de construcción cubierta: 	2155.5111 
(iNcuob: 

Area de Terreno: 7840.000m 	Dependenda Atirdnistratva 
Fren 	Lob: 	61.15 ni 	ELOY ALFARO 
int No. 	685868 
Derechos y Abones: 	NO 

N' 	ZoniSmcion 
	Altura máxim3 

Pisos 	14 
03 0203-80 3 	12 1 0 

DItanoa 
ente 

bloques 
m2  

3 	0 	8 	80 	240 	200 

Retos COS PB cos 
Total 

Lote 
mínimo 

Frente 
mínimo 

10 
111 

Según Ordenanza 0172; Anexo Único Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo; 
Numeral 1.1 LOTEAMIENTO (CARACTERISTICAS DE LOS LOTES) establece: 

• Tendrán un trazado perpendicular a las vías, salvo que las características 
topográficas del terreno o el trazado vial obliguen a otra solución técnica. 

• Tendrá una relación máxima 1:5 (frente-fondo). 
• El área útil de los lotes tendrá como mínimo la superficie de la zonificación 

respectiva y cumplirá con el frente mínimo correspondiente. En 
urbanizaciones se permitirá una tolerancia del 10% en la superficie y el frente 
de los lotes, en un máximo del 15% de la totalidad del número de lotes 
proyectados. 

• Los lotes esquineros deberán planificarse con dimensiones y áreas que 
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permitan aplicar el coeficiente de ocupación de suelo en planta baja 
asignado en la zonificación. 

CONCLUSION 
Con lo expuesto se desprende que el predio en mención, NO cumple con las AREAS 
MINIMAS ESTABLECIDAS EN LA ORDENANZA, por tanto será el concejo 
metropolitano quien dictamine el trámite correspondiente a seguir (...)", (SIC). 

BASES LEGALES: 

Los numerales 1 y 2 del Artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador: dispone: 
"Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio 
de otras que determine la ley: 
1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, 
provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y 
rural. 

2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón". 

Numeral 1) del artículo 2 de la Ley de Régimen del Distrito Metropolitano de Quito, establece: 
"FINALIDAD 
Además de las contempladas en la Ley de Régimen Municipal, el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito cumplirá las finalidades siguientes: 
1) Regulará el uso y la adecuada ocupación del suelo y ejercerá control sobre el mismo 
con competencia exclusiva y privativa. De igual manera regulará y controlará, con 
competencia exclusiva y privativa las construcciones o edificaciones, su estado, 
utilización y condiciones"; 

El literal y) del artículo 87, Código, Orgánico de Organización, Territorial y Autonomía, manda: 
"Atribuciones del Concejo Metropolitano.- Al concejo metropolitano le corresponde: 
y) Regular y controlar el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano, de 
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la 
tierra"; 

CONSULTAS LEGALES: 

Según Expediente No. 2950-2010, Referencia: consulta sobre sentencias de prescripción 
adquisitiva de dominio, de fecha 31 de octubre de 2011, suscrito por el señor Edgar Ulloa 
Balladares, Subprocurador Metropolitano, en la parte No. II Análisis Dependiendo de los 
Escenario: Literal B.2.1.- menciona: "En este escenario es posible también que la subdivisión 
que se genere como consecuencia de la sentencia dictada dentro de juicio de prescripción 
adquisitiva de dominio, afecte las condiciones generales de los inmuebles de la zona, como es 
el denominado "lote mínimo"- En este caso, previo a proceder con el fraccionamiento y posterior 
catastro a nombre del actor, se debe requerir que el Concejo Metropolitano, en cumplimiento de 
la sentencia dictada por la autoridad jurisdiccional, cambie las condiciones de ese inmueble en 
particular, y en definitiva genere una excepción a las condiciones generales. El trámite ante el 
Concejo Metropolitano se podrá iniciar por periodo del interesado (...)". 

Mediante Oficio (Expediente Pro-2018-03989) de 6 de diciembre del 2018, el Subprocurador 
Metropolitano (e), en el inciso 5 manifiesta: "En el evento de que la subdivisión que se genere 
con la ejecución de la sentencia no cumpla con los parámetros de Zonificación respecto al lote y 
frente mínimo, se remitirá el expediente con los informes de la Administración Zonal, para 
conocimiento y resolución del Concejo Metropolitano". (Sic). 

PRONUNCIAMIENTO: 

En virtud de los antecedentes, las bases legales señaladas y en consideración al Informe 
Técnico, menciona: "(...) NO cumple con las AREAS MINIMAS ESTABLECIDAS EN LA 
ORDENANZA, por tanto será el concejo metropolitano quien dictamine el trámite correspondiente 
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Administración Zona' 
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a seguir", esta Dirección Jurídica, emite el informe Legal Favorable para que el requerimiento del 
señor Máximo Román Iza Quinatoa, sea conocida y analizada por la Comisión del Concejo 
Metropolitano y se resuelva sobre los parámetros de zonificación respecto a lote y frente mínimo; 
y, cambie las condiciones para este inmueble en particular. 

Atentam n e, 

Nombres Unidad Fecha Sumilla 
Elaborado por: Abg. Jumbo D/J 18/07/19 e 
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Ob  \ 
MEMORANDO No. AZEA-UGU-2019-112 

DE: 
	

Arq. Dino Cruz 
Responsable Unidad de Gestión Urbana 

PARA: 	Abogada Johanna Espinosa 
Directora Jurídica 

• 
ASUNTO: 	Informe 

FECHA: 	DM. Quito, jueves 23 de mayo del 2019 

En atención al trámite ingresado a esta administración con Registro 2019-038115 trámite No. 

0000904 en relación al pedido realizado por el señor Iza Quinatoa Máximo Román quien ha 

solicitado se dé trámite de catastro del predio con un área de 93.70 m2 que forma parte de un 

lote de mayor extensión, mismo que pertenece a la Cooperativa de Vivienda Esfuerzo y Lucha 

de los Humildes de la parroquia La Ferroviaria, al respecto esta Unidad informa lo siguiente: 

INFORME TECNICO: 

Se procedió a revisar la información constante en el Informe de Regulación Metropolitana 

(IRM) del predio de propiedad de la COOP DE VIV ESFUERZO Y LUCHA DE LOS 

HUMILDES, donde se desprende las siguientes regulaciones de conformidad al cuadro 

N° 13 del mismo donde se presentan características mínimas que debe tener un predio, 

adjuntamos Anexo: 
Predio No.: 	 801282 	 Area de Terreno: 	7840.000m2 	Dependencia Administrativa 
Clave Catas/al: 	 31002 19 007 	 Frene de Loe: 	61.15 m 	ELOY ALFARO 
Área de construcción cubierta: 	2155.51m1 	 IRM No. 	 685868 
Aricuoe: 	 Derechos y Acciones: 	NO 

N° Zonificación 
Altura máxima Retiros 

Distancia 

entre 

bloques 

COS PB 
COS 

Total 

Lote 

mínimo 

Frente 

mínimo 

Pisos H F P L % % m= m 
D3 D203-80 3 12 0 3 0 6 80 240 200 10 

Según Ordenanza 0172; Anexo Único Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo; 

Numeral 1.1 LOTEAMIENTO (CARACTERISTICAS DE LOS LOTES) establece: 

• Tendrán un trazado perpendicular a las vías, salvo que las características 

topográficas del terreno o el trazado vial obliguen a otra solución técnica. 

• Tendrán una relación máxima 1:5 (frente — fondo). 

• El área útil de los lotes tendrá como mínimo la superficie de la zonificación respectiva 

y cumplirá con el frente mínimo correspondiente. En urbanizaciones se permitirá una 

tolerancia del 10% en la superficie y el frente de los lotes, en un máximo del 15% de 

,nuno 
2 9 MAY 2019 
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la totalidad del número de lotes proyectados. 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
ELOY ALFARO 



ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA 

Elaborado por. Arq. Julio González UGU ' 2019-05-23 

Revisado por: Arq. Dino Cruz UGU 2019-05-23 

Aprobado por. Arq. M. Zapata DGT 2019-05-23 

Sumilla 

auno 
ALCALDÍA 

• Los lotes esquineros deberán planificarse con dimensiones y áreas que permitan 

aplicar el coeficiente de ocupación de suelo en planta baja asignado en la 

zonificación. 

CONCLUSION 

Con lo expuesto se desprende que el predio en mención, NO cumple con las ÁREAS MINIMAS 

ESTABLECIDAS EN LA ORDENANZA, por tanto será el concejo metropolitano quien dictamine 

el trámite correspondiente a seguir, además se adjunta copia de la consulta hecha a la 

Procuraduría Metropolitana en el año 2011, donde se describe los artículos aplicativos para 

dichas competencias. 

Además señalar que en base al CODIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO. Articulo IV.1.79.- Supuestos en el que la contribución de áreas verdes públicas, para 

subdivisiones puede ser compensada.- (...) "4. En el caso de la sentencia ejecutoriada dictada 

dentro del juicio de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, de una parte de un lote 

que obliga a un fraccionamiento de conformidad a lo estipulado en el artículo 424 reformado del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, se deberá calcular 

el aporte del 15% del área útil adquirida mediante sentencia. 

Si el área de la sentencia es inferior a 3000.00m2, la contribución del 15% del área útil 

adjudicada, deberá ser compensada por el administrado con el valor monetario según el avaluó 

catastral actualizado, siempre que sea menor al lote mínimo asignado en la zonificación vigente. 

Particular que comunico a usted para el cual procederá emitir informe legal correspondiente y 

remitir al concejo metropolitano para su informe y aprobación respectiva salvo su mejor criterio. 

Atentamente, 

Cruz 
SP NSABLE UNIDAD DE GESTIÓN URBANA 

ADM ISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 
Anexo: 	Adjunto (IRM de consulta), Expediente Trámite No. 2019-038115 

Adjunto Carpeta amarilla con 25(veinte y cinco) fojas útiles, 1 plano Al y 1 CD. 

Ejemplar 1: Área Jurídica 

Ejemplar 4: Archivo UGU 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
ELOY ALFARO 
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REGULACIÓN METROPOLITANA 
	

https://pam.quito.gob.ec/mdmq_web_irm/irrn/irmjsf  

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 	
QUITO Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

ALMA« 

Fecha: 2019-05-23 14:36 	 No. 699630 
*INFORMACIÓN PREDIAL EN UNIPROPIEDAD *IMPLANTACIÓN GRÁFICA DEL LOTE 

'DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO 179e-1-9, ymir 
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C.C./R.U.C: 	 0000000001 
;Nombre o razón social: 	COOP DE VIV ESFUERZO Y LUCHA DE LOS 

HUMI 
¡DATOS DEL PREDIO 
111úmero de predio: 	801282 
Geo clave: 	 170102190273009111 
Clave catastral anterior: 	31002 19 007 000 000 000 • ant- 	'i- 

4.- 
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En derechos y acciones: 	NO 
AREAS DE CONSTRUCCIÓN 
Área de construcción 	2155.51 m2 
cubierta: 

.• 	 - -111 	-',' 
• -,61,4 7? 	N 4 t  no.. 19,„ 
4/ 

.11.1. 	t 

-  
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... 	•C' 	4. , 
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Área de construcción abierta:9.00 m2 

I
rea bruta total de 	2155.51 m2 
nstrucción: 

DATOS DEL LOTE . 	, 
" 

,,, 	ir 	• 
. 	"",--, L- 	fy 

'94'1  PI • r': 11%1°, ' 
%y Pkt .8. 	. 	" 

--- 	,st 	, "tf.... 	Ir. _ -' 	10. 

Área según escritura: 	7840.00 m2 
rea gráfica: 	 7784.40 m2 

Frente total: 	 61.15 m 
,,,, 	,:,._ - Tr.,;  W...Z  3..~ • Es.Gorhalre:k2JL 

Máximo ETAM permitido: 	10.00 % = 784.00 m2 [SU] 
Zona Metropolitana: 	ELOY ALFARO 
Parroquia: 	 LA FERROVIARIA 
[Barrio/Sector: 	 FERROVIARIA MEDIA 
Dependencia administrativa: Administración Zonal Sur (Elóy Alfaro) 
Aplica a incremento de pisos: 

CALLES 

Fuente 	Calle 	 Ancho (m) 	Referencia 	 Nomenclatura 
SIREC-Q 	HERMANDAD FERROVIARIA 	 12 	 6 m del eje vial 	E5 
SIREC-Q 	MANUEL ADRIAN NAVARRO 	 12 	 6 m del eje vial 	E6 

REGULACIONES 

ZONIFICACIÓN 

Zona: D3 (D203-80) 	
RETIROS  

Lote mínimo: 200 m2 	
PISOS 	 Frontal: O m 

 
Altura: 12 m 	 Lateral: O m 

Frente mínimo: 10 m 
Número depisos: 3 	 Posterior: 3 m 

COS total:240 % 

1 COS en planta baja: 80 % 	
Entre bloques: 6 m 

 

Forma de ocupación del suelo: (0) Sobre línea de fábrica 	Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano 
Uso de suelo: (RU3) Residencial Urbano 3 	 Factibilidad de servicios básicos: SI 

AFECTACIONES/PROTECCIONES 

Descripción 	Tipo 	Derecho 	Retiro 	Observaciónde vía 	(m) 
Colector de 	 Las franjas de protección definitivas deben establecerse según los detalles que 
alcantarillado 	ESPECIAL 	 3.00 	consta en el proyecto respectivo de agua potable y alcantarillado aprobado por la 
[Retiro:3.00m del eje] 	 EPMAPS. 

QUEBRADA 	 El lote se encuentra en zona de quebrada rellena. Para edificar solicitará la 
QUEBRADA RELLENA 	RELLENA 	 definición del borde superior de accidente geográfico a la DMC y adjuntará un 

informe de estudio de suelos emitido por una entidad competente. 

OBSERVACIONES 

; Previo a iniciar algún proceso de habilitación o edificación en el lote, procederá a la rectificación de áreas conforme lo establece la 
Ordenanza No. 0126. 

;INFORME DE REPLANTEO VIAL N° 2015-04433 DEL 18 DE JUNIO DEL 2015. CALLE HERMANDAD FERROVIARIA: ANCHO 
VIAL REGULARIZADO Y APROBADO 12.00 MTS A 6.00 MTS DEL EJE VIAL RESPETARA EL RETIRO DE 2.00 MTS DEL 
BORDILLO EXISTENTE. CALLE ADRIAN NAVARRO: ANCHO VIAL REGULARIZADO Y APROBADO 12.00 MTS A 6.00 MTS 

!DEL EJE VIAL, RESPETARA EL RETIRO DE 2.50 MTS DEL BORDILLO EXISTENTE. 

NOTAS 

• 

• 

1 de 2 	 23/05/2019 14:37 



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 	 https://pam.quito.gob.ec/mdmq_web_ 	ajsf 

- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en 
el DMQ. 

-* Esta información consta en los archivos catastrales del MDMDQ. Si existe algún error acercarse a las unidades desconcentradas de Catastro 
de la Administración Zonal correspondiente para la actualización y corrección respectiva. 

- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros. 
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna. 
-"ETAM' es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el Titulo de 
Propiedad (escritura), y la superficie del lote de terreno proveniente de la medición realizada por el MDMQ, dentro del proceso de regularización de 
excedentes y diferencias de superficies, conforme lo establecido en el Artículo 481.1 del COOTAD; y, a la Ordenanza Metropolitana 0126 
sancionada el 19 de julio de 2016. 

- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal 
correspondiente. 

- Este informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del PUOS. 
- Para la habilitación de suelo y edificación los lotes ubicados en área rural solicitará a la EPMAPS factibilidad de servicios de agua potable y 

alcantarillado. 

za egu do David 

Administración Zona Sur (Eloy Alfaro) 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Secretaria de Territorio Hábitat yVivienda 

2011 -2019 

2 de 2 9 14:37 23/05/20 
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Ingeniero. 

Jhon Lema 

Administrador Zona! Eloy Alfaro (E). 

2 8 MAR 2019  I9))1j1  HORA 
•-# 

Presente. 

QUITO 

 

REGISTRO  2t2/91  a3 /15 
MUNICIPIO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO De QUITO 
ADMINISTRACIÓN ZONAL. ELOY ALFARO ALCALD1A 

NORA ASIGNADO 2 1 	7 2U 7, 
0 000 9 0 4 

TRAMITE N°: 

NOMBRE: 	 

6 - 	tr;M 	2/*C 

y. 	ah: leke, J'y 4476/0,1 

a,(1..rdi» coimuji:it fjor 4,140511- 

fitivn:1- cieq; 4eloVit 
pawze: irrp,‘ t)912r 

Quito, 22 de marzo de 2019 7. 

ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 
COGRD:'!kri 	nNTROL Y GESTION URBANA 

Por medio del presente solicito a usted, designe a quien corresponda para que se dé 

trámite a mi solicitud de ingreso de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio 

proceso N° 17233-2017-01552 de la Unidad Judicial Civil con Sede en la Parroquia de 

Iñaquito del Distrito Metropolitano de Quito. 

La razón del pedido es porque se ingresó el trámite en el Departamento de Catastros 

con todos los requisitos que el formulario de Información y Actualización de Datos 

Catastrales Urbanos y Rurales requieren en el código IRT019(Ingreso de Prescripción 

Adquisitiva de Dominio). Y mediante oficio N° AZEA-UC-2019-00276 de fecha 19 de 

marzo de 2019 se me contesta en la parte pertinente que "se requiere la obtención del 

licenciamiento que se emite a través de las unidades de Gestión Urbana en las 

Administraciones Zonales", razón por la cual re-ingreso el tramite con el afán de 

obtener una respuesta favorable a mi pedido, ya que es de justicia mi solicitud anticipo 

mis agradecimientos. 

entjereSIRAC 	m  eh Ale 
 

Atentamente, -3 ABR 21119  HORA 

0490„, 	
POR

. s  10 r" 

`; DE Gg 

Iza Quinatoa Máximo Román 

CC: 170721561-0 

Adjto: Documentacion del trámite en 23 fojas utiles, 1 plano FA1 y un CD. 

Telt 0939724950/3070525 

Correo electrónico: mr.iza.7215@gmaiicom 

QUITO  
ZONAL 4O 41lheaR0 

5  MAI 2019  j_02 
&lita! 

N'O  AIPAINISIR 
elBsoo POR lo 

HORA 



uszczn=rszara 

ALCALDÍA 

OFICIO N° AZEA-UC-2(1 9-00276 
DM Quito, 19 de marz ) de 2019 

Ref.: Ticket SGD 2019-AZSU-000275 

Señor /a. 
IZA QUINATOA MAXIMO ROMAN 

Presente 

Asunto: PRESCRIPCION. 

De m: consideración: 

En atención al trámite ingresado con número de control 2019-AZSU-000275, mediante el cual 
solicita, actualización de Prescripción Adquisitiva de dominio del predio 801282 ubicado en la 
parrocuia LA FERROVIARIA. 

Al respecto y con la finalidad de dar atención a lo solicitado se informa que, una vez revisada la 
documentación adjunta y, confrontada con los archivos catastrales, alfanumérico y digital 
(SIREC_Q) que administra esta Unidad, se determina lo siguiente: 

-La Prescripción Adquisitiva extraordinaria de dominio se encuentra inmersa en el lote de 
mayor extensión. 

-Por lo ndicado y de acuerdo a lo que estipula la ORDENANZA METROPOLITANA N. 0160, 
ART: 2, NUMERAL 4 "... En el caso de sentencia ejecutoriada dictada dentro del juicio de 
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, de una parte, de un lote que obliga a un 
fraccionamiento. de conformidad a lo estipulado en el artículo 424 reformado del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

-Al tratarse de una Prescripción Adquisitiva de Dominio parcial de un lote global, se deberá 
gestionar la autorización Municipal el acto administrativo del fraccionamiento. En la Unidad de 
Gestión Urbana. 

410 

 

Particular que comunico pará los fines pertinentes. 

Atentar lente 

ARQ. JORGE CAMPAÑA S, 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE CATASTRO 
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 
Adjunto: Expediente completo  
ACCION RESPONSABLE SIGLAS UNIDAD FECHA SUMILLA 

Elaboración Oscar Núñez UC 19-03-2019 
/ 

t / 

Revisión  
. 

Arq. Jorge Campaña S. UC 19-03-2019 
Ejemplar . 	HLtH servicios Ciudadanos 
Ejemplar 2: 
	

AZEA Archivo Sistema de Gestión Catastral SGD 
Ejempiar 3: 
	

AZEA Archivo Documental Unidad de Catastro 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
ELOY ALFARO 

Dir: Cap. César Chir 'boga S11-89 y Av. Alonso de Angulo PBX: 3110 802/03:04/05 www.quilo.gob.ec  
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO QUÍTO 
wenn-mem : alomo. orrnroomur 

Norme.:  or romo 

FORMULARIO DE INFORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DATOS CATASTRALES URBANOS Y RURALES 

Señor 
	

Fecha: 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO 

	
aaaairnnvo'd 

Presente.- 

Apellidos 
	

Nombres 

Yo.  k P'•)( 	O 12.0 154•-) 	t 	(3).-)‘1 hl A. VID  As 

solicito el siguiente trámite ...SELECCIONAR.... 1 e.  ro X  3 . 
Ver en la siguiente página tipo de trámites, código y requisitos 

DATOS ACTUALES DEL PROPIETARIO 

Cédula de cuidadanía: 	-10 72,1 Sé>  1 O 
Apellidos: 	I a-L\ 	Qt i  vs.3 'j'o .L\ 	Nombres: 	ti P..)(  r•--(C)  12-0  MA hJ • 

Teléfono: 	30-70 S2.5 	 Móvil: 	09 3g 72_4gs O 

DATOS ACTUALES DEL PREDIO 

W Predio: 	e>01 1 e2. 	 Clave catastral:  310  0  2_ -  1  9 — 00-9 
Calle principal: P4111.J.  A f•-1 M AU 4Q11-0  

Sector referenciai:  re&t..)•..sZ  a Ri  A, 

Número: Intersección  H-itil-km. A- f->  44) Ft:1~A' 	Z 4  • 	 • 

Barrio / Urbanización:  cp oP €ST-ueik 	LA..) (H4\ n 
k..).3 	(-hl 

CROQUIS DE UBICACIÓN 

N 

Acepto que en caso que mi reclamo y/o solicitud sea aceptado o negado, las notificaciones que me corresponden las recibiré en: 

El 1. En persona, en las oficinas de: 	Balcón de servicios de la Administración Zonal 	  o en la Dirección Metropolitana de Catastro 	  

12:1 2. Mediante correo electrónico que señalo para el efecto:  	VY1 f ••• 11.a . 	S esU11M0.11t• cow •  

Firma del propietario: 
	

Firma del representante: 

CC: 	o 	s 
	

CC: 

Nota: En caso de ser representante Incluir corto de atitorizaciÓn y copia de cédula 
de oudodanio del Propietaria poro el despacho del trámite. 

Formulario gratuito, descargado del Portal Administrativo Municipal: www.quito.gob.ec 	 Pá gina 1/2 



CATÁLOGO DE TRAMITES, CÓDIGOS Y REQUISITOS 
411 

CÓDIGO 	 TIPO DE TRÁMITE 	 CÓDIGO DE REQUISITOS 
CÓDIGO REQUISITOS 

1 FORMULARIO 

TRAMITES QUE SE RESUELVEN EN LAS ADMINISTRACIONES ZONALES 
2 

CORIADECEDTA-AOECTUOADANIA PASAPORTE PAPELETA DE 
VOTACION DEL TI TULA R. NONT BRANIIENTO REPRESENTANTE    
LEGAL Y RUC (17 ERSONAS JP al DIGAS) 

3 COPIA DeeS Cm TUPA. ETSCA i TA ea> EL R EGS TRO De LA 
FIROPIFOAC) 

PIGRESA AcruauzacióN vortEcnFICAOON CE DATOS DEl. PROPIETARIO Y PROPIEDAD 
COPIA DE ES C R1TU RA PEOCCIARA TOR1A DE ROP I EDAD 
floRizoN TAL, >40010,04ATORIA/ACLARATORIA/Re.CCATOR.D 
PRCOICDADMORIZONTALINSCRITA EN EL REGIS TIO DE LA 
ERORIFDAD 

NOMBRES Y ATE I ucos 1 2 1 1.1. 

5  
COPIA DEE:1,111,MA DEFRACCIONALRENTOTURBANIZACICN 
.5C.TA EN El. REGISTRO DEL...PROPIEDAD 

CÉDULA CIUDADANÍA / PASAPORTE / RUC 

s 

COO IA DEM iNUTANOTARIZADADEADJUDICACIONO 
REESTRUCTURACIÓN l'APODAR IA ELABORADA POR 
PR OCI.140,031.1141ETROPOur.." ADANNISTRACsONZONAL O 
CONOCJOmEIRCODLITAND 

079001  TIPO DE PROPIETARIO 
1 2 3 

DATOS DE ESCRITURA i.iiREA DE TERRENO. FECHA CE INSCRIPCION) PROTOCOUZACIÓN, CANTÓN. NOTARIA, 

FORMA DE AOQUISKIÓNI 
7 COPIA OEMINLTTA NOTAR LIADA DEuNIFICACION De LOTES 

S 
ORIIONA L y 1 COPIA S SEA PL ES DE LAPROADEN Cok DE 
ACNUOICACION OE LA SUBSECRETARIA     DE TIERRAS YREFORM 
Acsmaus DPM2 DIRECCIÓN NOMENCLATURA vial 2 15 

0E7001 POSESIÓN EFECTIVA ¡HEREDEROS/ 1 2 3 9 11 
s COPIA oeLUGH,TUISA DEPOsESION EFES Tn. Ouch. TENGA DE 

II 11.7 

10 
c ER DEGADoDE Ellopi EDAD GNI TIDOPOR a RITOTSTROOC LA 
PRO," IEDADACTUAL tZA00 UPP004 DERECHOS Y ACCWNE S (I NGRESO O ACTUALIZACIÓN CE FICHA DE COPROPIETARIOS) 1 2 3 11 •12 

11 CER D FGADODE GRAMMA EN W ELE TIOOPOR EL R EGISTE0 DE 
PRORIEDADACTuAL IZADO 

OPACOS PREDIOS MAL GE NE RADOS / EGRESO DE PREDIOS 1 2 3 13 '19 •21 

O PP006 CAMBIO DE CATASTRO MANDA RURAL Y VICEVERSA IATVAI 1 2 3 '19 .21 GER 
12 

TI FICADO DELEITAS GLOBAL EMITIDO POR EL REGISTRO° 
LA ERocnEDADACTUALIZA00 (T03540€14S-S3BeNT.S7 

DP9007 INGRESO DE LA PROPIEDAD POR OMISIÓN 11) 1 2 3 11 .1.7 19 21 '37 
3 CER TI PICADO DEDIEN ES DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD0 

ACTUALIZA 00 DÉLOS DOS CONKTOCS. oPnos INGRESO DE FRACCIONAMIENTO, URBANIZACIÓN 12) I 2 3 `S 14 18 "21 '37 

N  
COPIA DEL C.TI PI CADO DECCNFORNI IDAD EMITIDO POR LA 
EN Ti DAD COLABORADORA( SS RIGRESO y recennce,ción DE TATOS al TERRENO 

15 
COE1.40111.CER7iFICADODENCMENCLATURA poincoEc« LA 
ENIP RESA METROPOLITANA DENICTALIDAOYOBRAS PÚBLICA 
c On4"404,0 

iRT009 
FRENTE 

1 1 19 .21 .37 1.1 CoPLA DELA SEN TI.NOLA DE4UE2.T COUTO...AD. v 
O ROTC>C01, IZADA UBICACIÓN GEOGRAFICA (11 

2 1/ .17 

17 ORIGINAL PELA DECLARACKINJun AMEN TADANOTAR,ZADA ( 

197010 APLICACIÓN FACTOR TOPOGRAFÍA Y/0 FACTOR AREA DE PROTECCIÓN 1 2 3 20 •21 37 

te REOISTEAOOPOR 

COPIA OfT1 E LANOMTP REZO,. 010TAL OEFRACCICNAMIsENTQ 
URBANIZACION O PROPIEDAONCRIZCNTAL APRCOA000 

DEPENDENCIAS 'AUN ICIPALES OENTIDA O 
COLABORADORAS 

1117011 REGULARIZAOÓN DE EXCE OESTES Y OIFERENOAS DE SUPERFICIE (DENTRO ETAM1 ¡En I 2 3 11 19 621 26 28 •37 

167012 UNIFICADOR DE LOTES 121 1 2 3 7 19 •21 •37 

lo 

PLANO DELCVANTAMIENTORLANINIETRICOGEORREFERCNC 
NI O R ESOV DIGITAL. CON COORDENADAS wssat Tm OUI TO( 

AD TOCAD MAX.VERSION 2004) ENCASODEERSOR 
CONSTRUCCIONES...PLANTAR 500 RE EL LEVANTAN IEN TO E 
N DICAR EA NVM ERODEP IS OS. A4ODECONS TRU CCI0N SIS 
T PA TA DEA DJUDICACIONE3 DB. IND, IERAC 05440AP 1S4 a 
PLANO 0E5 ERACON STAR LOS LiN DEROS OES. LOTE. ( 5 ) 

197013 PRESCRIPCIÓN ACOUISITIVA DE DOMINIO DE LA TOTAIJOAO DEL INMUEBLE 1 2 II 16 19 .21 38 

191014 REESTRUCTURACIÓN PARCELARIA 1 2 6 19 .21 .37 

INGRESO, ACTUA1/21ACIÓN Y/O RECTIFICACION DE DATOS DE LA conanucatri 
20 

PLANO De LEVAN TAT.0.TOTOP OCRAFICOGEORREFERENCIA 
EN WaTAL 0C44C00Es PENADAS Vs.C.SEM neOUITO(AUTCCAO 
s'En SIGN 2003) ENGASO O ECOS PR CCNS TRUCCIONES 
IMPLANTAR ETA EL LEVAN TAP.1.EN TO E1NDICAR NONIERODL'PI  

VANO( AI 
IRCOLS 

ÁREA DE CONSTRUCCON 
'40 

21 
FOTOr3RAF: AS EN PORM ATOE  OICT TAL ( 4 PO) OELA4 
EDI R1CACION ES OC ES PACIO INTERIORES vcsTearoNes 
AC TvAL IZA MAS V Da FEEN TEC: a LOTE 

INGRESO T.4 CONSTRUCCIÓN 
. 2 3 •39 19 2% 

BLOQUE DE CONSTRUCCIÓN ICARACTERISTICAS) 22 1COVACTO 

23 ALITORILACICN Da PROPIETARIO rRC016 AÑO OE CONSTRLCCIÓN 1 2 3 •39 21 

24 PALDE TASA ADT.T.ISTRAIn. TRAPA i Te; vSEA,ACIOS 
TIPO DE UNIDLO CONSTRUCTIVA 

23 FOR TALIUTS IODE RECLAMOACA4NISTRATIVODEAVAL.90 

IRC017 INGRESO DE PROPIEDAD 110111ZONTAL121 1 2 1 4 14 59 21 34 .,<, 401/muLARIODEREGuLARLZACient DEE>GEDEN T Es v 
DIFERENCIAS DESPPEREICIC 

IRO)111 AOC UOTAS (RECTIFICACIÓN),  CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS O E DATOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL) 1 2 4 •21 
2> 5 oLICITu OCETNSCRIOCION PEP 1407.041 IN A.19170419ANItEN 

20 
FOTCORA FIA EN FORMATO DI PITA L (..1PG) OEL LOTE DETER R I O 
DONDE SE VEAN LOS LINDEROS 

TRAMITES QUE SE RESUELVEN EN LA DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO 20 OROMOENCIADECOMISARIA ',JUZGADOS 

30 FORLTU, RODEACTDAMZACION DEARALtiooe PREDIO 

INGRESO, ACTUALIZACIÓN Y/O RECTIFICACION DE DATOS DEL PROPIETARIO Y PROPIEDAD FORMU 
SI  

lA RIO 0 E sOuCIT110 DEFLTACION DECANO« DE 
ARRENDAMIENTO 

32 COR.ADEDECURATORM OEUTILITADROBMCA 
DPF019 RECLAMO ADMINISTRATIVO O E AVALUO 25 

33 COPIA DEESCRITURADEADJUDICACION 

DPP020 INGRESO CE ADJUOICACIONIS DE TIERRAS RURALES Y TERRITORIOS ANCESTRALES "2   23  •1O8 19 
34 ACĈ:rA°CDOSCC....IN:T'ACULA'SCI°0•4"ES'""e9PLECIAc'L°"Es vaEArsc"IoNA'"'L'eŝ'  

CoNSTRuCTIVOSS 
'''''' 

1 INGRESO Y RECTIFICACIÓN DE DATOS DE/ TERRENO 
35 

o o ReERACDETA OR,ONAL DE ESCRaTU RA DEDEO LAPA fp:LA 
PR CRIEDA O SOR LZONTAL 

DE 

017021 REGULAR17_ACAN DE ExCE DEBITES Y CREER (nCAS DE SUPERE )CIE ;FLERA ETÁMI (61 2 I 11 19 24 26 •37 

36 
os000ppaNESpueSTAIOCEAAOLonnoSTRAC4. =OVAL UNPOIla 
REALILIIISAt-SACTUALIZACIC.I RESOLUCIÓN ocaevocA 
DEROMINISTRACION ZONAL. 

1-2•Am 
IRE022 UNIFICACIÓN DC ÁREAS DE TERRENO POR ADJUDICACIÓN DE FAJA MUNICIPAL 1 2 3 6 19 

37 INFORME' DE BORDEDEOUEBRADA ORM% NATURAL DEL 
TERRUAO RIBERA °ERGO T'ALDO. ACTUALIZADO CERDROiCIONES Y SERVICIOS 

in> PORM E P CRICIAL Y LEVANTAM I ENTOP LAN EA ETRICO Da STC.  

C5023 CONDICON DE PREDIO AFECTADO POR COMISARIA. JUZGADOS 1 2 3 11 29 13 GER TIFICA000C1-14811,01-113AD 

C5C24 INFORME OE BORDE DE QUEBRADA 1 2 20 4c CROQUIS CELA CONSTR U CC ION ...ASTA OSUNA Alt EP. ISRASSI. 
40 00,47 

OS 

41 COPIA OECAR TA DE PATIODEIMPUESTOPRIED/AL 
C5025 INFORME DE NIVEL NATURAL DE TERRENO 3 2 20 

(1) 	u Decía ovan -I to amen. ....Ira necesaria. cuane9 en el OTORGO 
Peopd pc1.0.10<ala•el 94530otemeno. no encero.. 

CS026 CERTIFICADO DE ESTADO DE PROPIEDAD INDA/ IERAC /SUBSECRETARIA DE TIERRAS Y REFORMA AGRARIA 1 2 19 
(2) Certero denat e giooai 

CS027 LEVANTAMIENTO DE PROHIBICIÓN DE ENAJENAR I 2 1 11 < . / GuAaaono se ~g. aeo Cares re c 400 cle Contor onnlea. m atoo* 
cOnsa ro celOn 54 maree« A o amando la In Torm.lon quo 5 Once a en 1 osetanco 

cato« 
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o 	« 	an.«oncaow  	msocc   campo CS12B CONDICIÓN DE PREDIO AFECTADO POR OECAATOFRA CE UTL010 PUBLKA 1 2 3 11 

C5019 TOMA DF PUNTOS GPS i 41 1 2 12 24 ( 4) 	ID pago Polsto. por proa acl On Pe pervIClosaanin lar a< raose5I fl enr 
..."Ii0,1,),-.)n.)•)4,23oeleons31.1e•poao0o 2007.0,1 .111 

A r C/106 

C5030 VENTA DE CARTOGRMIA 045E14) I 2 22 24 (6) e plan° ,le levan arni ent O pi nnt mol rico ol °pagare< 0 deDot. a eont en• lis 

C9331 FICHA CATASTRAL DE AÑOS ANTERIORES 11996 AL 20171 I 2 
II mi do 0.0/1.1011116.1000 opoct anorov ae. proceoonaoque alaban" el Nano 

¡e) La Toa po. $2101,, o.y Trarrutos....r..« *Abro. en lo oue "e reo. or et, la 

CS032 RUCIO N DE CANON DE ARRE NDA mInrto 2 31 41 
0,  osio=6 	IR r090111 nn a N 	125. segun cona a Mesa ArI.(12) 420616%0e 
lora "...m'oca. 

Taiario 

• Ft•ocate« os so.c.onstels s4 cs• a a** lo a m• •m a 

'Ti R•RU119110 adicional par aa 	los Pasos 
CS031 INSCHIPCO N DE PREDIO EN ARRENDAMIENTO 2 27 41 
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